
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900120220045500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alvaro  Arrieta Silva Y 
Otro

Espacios Ingenieria   
Sas

06/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

13001418900120220043500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alvaro Domingo 
Villadiego Seña

Tobias  Franco Puello 06/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900120220044800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja De Compensacion 
Familiar De Fenalco

Angela Yanina Rosellon 
Angulo, Lewin Santiago 
Orozco Muentes

06/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900120220041400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja De Compensacion 
Familiar De Fenalco

Eric Manuel Miranda 06/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

13001418900120220043000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Oscar Manuel Mendoza 
Diaz

06/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900120220041600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Netelmo Enrique 
Barcasnegra 

06/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

13001418900120220041300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Segisfredo De Avila 
Jimenez

06/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 8 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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KATTIA ELIZABETH NIEVES JULIO

Secretaría

Código de Verificación

2039c452-80dc-4266-bc82-bc4cef8ee862

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 001 Cartagena

Estado No. Lunes, 8 De Agosto De 2022De62

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/117571591/2022-00455AutoInadmite.pdf/272fc793-41dd-45c1-b564-5eeac14d9271
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/117571591/2022-00414AutoInadmite.pdf/4335a64b-bb66-45fb-897e-64c23fb255f3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/117571591/2022-00416AutoInadmite.pdf/ec85998b-de70-4295-9dd6-eb04988ddce9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/117571591/2022-00413+Inadmite+-cadena+de+endoso.pdf/01e1e9d4-bedf-441d-82f8-f71a1b53663a


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900120220036900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Alfredo  Torres 
Martinez, Marcela Isabel 
Manjarres Calle   , 
Edilberto  Villar Villar, 
Jose  Manjarrez Lopez, 
Maria  Diaz Alvarez

06/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900120220042000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Miladis  Nieto Gonzalez, 
Geovanny  Salcedo 
Campuzano

06/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900120220042200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Milton  Mesa Caicedo, 
Ederlis  Mesa 

06/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900120220044500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crezcamos S.A. 
Compañia De 
Financiamiento

Alvaro Alonso Cossio 
Rios

06/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900120220043200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hector Enrique Ortiz 
Banqueth

Juan  Atencio Vega 06/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 8 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATTIA ELIZABETH NIEVES JULIO

Secretaría

Código de Verificación

2039c452-80dc-4266-bc82-bc4cef8ee862

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 001 Cartagena

Estado No. Lunes, 8 De Agosto De 2022De62



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900120220041700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Isaac  Agababa 
Akerman

Zaick Margarita 
Guarnizo Ochoa, Alex 
Aurelio Guarnizo 
Romero

06/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900120220041900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Julio Salayandia Martelo 
Varon

Gloria  Perez San Juan 06/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900120220042500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Kattheryn  Gil Sanchez Samir  Jimenez 
Romero, Samir  
Jimenez Romero

06/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

13001418900120220044700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Daniel Eduardo Garcia 
Madera, Anuar Enrique 
Banquet Alvarez

06/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900120220042800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Parque Residencial La 
Plazuela

Rafael  Pereira Perez 06/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900120220042900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Parque Residencial La 
Plazuela

Rivera Moreno Luisa 
Maria

06/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

13001418900120200053100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Soluciones Rapidas El 
Puerto Sas

Roberto Luis Morales 
Geles

06/08/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento

En la fecha lunes, 8 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATTIA ELIZABETH NIEVES JULIO

Secretaría

Código de Verificación

2039c452-80dc-4266-bc82-bc4cef8ee862
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/117571591/2022-00425AutoInadmite.pdf/2529db45-7f11-4360-8447-5a8b7833a56f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/117571591/2022-00429AutoInadmite.pdf/3b2bc58c-2248-470e-9313-69f4ca182173
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/117571591/2020-00531AutoDesistimientoTacito.pdf/d16c2588-7660-4cfd-bea5-130305d0fc76


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900120220043700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Velas Y Velones San 
Jorge Sas   

Camilo  Torres Perez 06/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 8 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATTIA ELIZABETH NIEVES JULIO

Secretaría

Código de Verificación

2039c452-80dc-4266-bc82-bc4cef8ee862

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 001 Cartagena

Estado No. Lunes, 8 De Agosto De 2022De62

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/117571591/2022-00437AutoInadmite.pdf/9be2b5d8-de8d-4e5e-ae12-8e00c6bd733c

